
JUZGADO  SÉPTIMO  DE  FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín, quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Rad. 05001-31-10-007-2019-00022. 

Privación de la Patria Potestad. 

 

Se accede a lo solicitado por la togada de la parte demandante, en consecuencia 

de ello, remítase en medio digital copia de la acta de conciliación celebrada 

dentro del proceso de la referencia. 

 

Líbrese oficio a la Notaria Cuarta del Círculo Notarial de Medellín- Antioquia, 

para la inscripción del Acta de Conciliación Nro. 24 del 09 de septiembre de 

2020, en el registro civil de nacimiento del niño T. C. M. Ofíciese en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE. 
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